
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA   -    CÓRDOBA 

 

Proceso ejecutivo singular instaurado por LUZ ELENA RESTREPO contra MARIO 

ENRIQUE MANGONES ÁLVAREZ. Radicado 2022-00021-00.  

 

El Dr. JUAN CAMILO DE LA ESPRIELLA NISPERUZA, identificado con c.c. 

1.067.954.208 con TP 362.009, en calidad de curador ad litem del ejecutado, 

contestó la demanda y propuso excepciones de mérito dentro del término de 

traslado de la mismas. Si bien el escrito fue enviado al ejecutante LUZ ELENA 

RESTREPO a través del correo electrónico lucele469@gmail.com, no se remitió el 

mismo al apoderado demandante por lo que no es viable dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022.  Así las cosas, se ordenará correr 

traslado de las excepciones de mérito a la parte demandante por el termino de diez 

(10) días. Lo anterior, de conformidad a lo preceptuado en el 443-1 del C.G.P. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE 

 

Primero. Correr traslado a la parte ejecutante por el termino de diez (10) días del 

escrito de excepciones de mérito propuestas por la parte demandada de 

conformidad con el artículo 443 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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